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NOTA DE TRANSMISIÓN 

De: Por la secretaria general de la Comisión Europea, D.ª Martine DEPREZ, 
directora 

Fecha de recepción: 28 de febrero de 2022 

A: D. Jeppe TRANHOLM-MIKKELSEN, secretario general del Consejo de 
la Unión Europea 

N.° doc. Ción.: C(2022) 1334 final 

Asunto: CORRECCIÓN DE ERRORES del Reglamento Delegado (UE) 
2021/2306 de la Comisión, de 21 de octubre de 2021, por el que se 
completa el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del 
Consejo con normas relativas a los controles oficiales en relación con 
las partidas de productos ecológicos y productos en conversión 
destinados a la importación en la Unión y al certificado de inspección 

  

Adjunto se remite a las Delegaciones el documento – C(2022) 1334 final. 

 

Adj.: C(2022) 1334 final 
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C(2022) 1334 final 

 

CORRECCIÓN DE ERRORES 

del Reglamento Delegado (UE) 2021/2306 de la Comisión, de 21 de octubre de 2021, por 

el que se completa el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo 

con normas relativas a los controles oficiales en relación con las partidas de productos 

ecológicos y productos en conversión destinados a la importación en la Unión y al 

certificado de inspección 

 

 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 461 de 27 de diciembre de 2021) 

 



 

ES 1  ES 

CORRECCIÓN DE ERRORES 

del Reglamento Delegado (UE) 2021/2306 de la Comisión, de 21 de octubre de 2021, por 

el que se completa el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo 

con normas relativas a los controles oficiales en relación con las partidas de productos 

ecológicos y productos en conversión destinados a la importación en la Unión y al 

certificado de inspección 

 

 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 461 de 27 de diciembre de 2021) 

 

 

 

En la página 20, en el artículo 10, apartado 1: 

donde dice: «1. Cuando una autoridad competente, una autoridad de control o un organismo 

de control de un tercer país reciba una notificación de la Comisión, tras haber recibido esta 

una notificación de un Estado miembro conforme al artículo 9 del Reglamento de Ejecución 

(UE) 2021/2307, en relación con un incumplimiento supuesto o demostrado que afecte a la 

integridad de los productos ecológicos o en conversión de una partida, dicha autoridad u 

organismo llevará a cabo una investigación.», 

debe decir: «1. Cuando una autoridad competente, una autoridad de control o un organismo 

de control de un tercer país reciba una notificación de la Comisión, tras haber recibido esta 

una notificación de un Estado miembro conforme al artículo 7 del Reglamento de Ejecución 

(UE) 2021/2307, en relación con un incumplimiento supuesto o demostrado que afecte a la 

integridad de los productos ecológicos o en conversión de una partida, dicha autoridad u 

organismo llevará a cabo una investigación.». 
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